
 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL No.         2715    DE 2011 

Por la cual  se fija la fecha de entrega de unos   títulos 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 1992, el Acuerdo Nº 

014 de 1983 y el Acuerdo Superior Nº 004 de 2009, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que  mediante la Resolución Rectoral Nº 2656 de 2011, se suspendió hasta nuevo aviso toda 

actividad relacionada con las ceremonias de grado, incluyendo la programada para el 28 de 

Octubre de 2011, debido a la anormalidad académica declarada en la Universidad desde el 

pasado 19 de octubre de 2011, la cual dio origen a la constitución de una Asamblea General de 

Estudiantes de carácter indefinido. 

 

Que se han recibido escritos de los aspirantes al grado donde manifiestan la necesidad y 

urgencia de recibir su respectivo título, resaltando, entre otras razones, la concreción  de ofertas 

laborales y  desplazamientos fuera de la ciudad. 

 

Que mediante correo electrónico del 28 de Octubre de 2011, el Representante de los 

Estudiantes ante el Consejo Superior Universitario informó que el movimiento estudiantil de la 

Universidad de los Llanos está de acuerdo con la realización de la ceremonia de grado  

aplazada desde el 19 de octubre de 2011, razón por la cual esta actividad se puede desarrollar 

sin ningún problema. 

 

Que el Consejo Académico en su sesión Nº 027 del 1º de noviembre autorizó la realización de 

la ceremonia de grado programada para el pasado 28 de octubre de 2011, decidiendo se lleve a 

cabo en el Auditorio “Eduardo Carranza” el día viernes 4 de noviembre en los horarios  de las 

10:00 a.m. y 2:00 p.m. 

 

Que en mérito a lo expresado, 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º.  FIJAR la fecha del 4 de noviembre de 2011 en los horarios de las 10:00 a.m. 

y 2:00 p.m., para la entrega de los títulos programados para el pasado 28 de octubre de 2011, 

en el Auditorio “Eduardo Carranza”. 

 

ARTÍCULO 2º.  ESTABLECER que la presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Villavicencio a los,  01 NOV. 2011 

 

 

Original firmado 

OSCAR DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 

Rector 
 
HPC/Marleny L.  


